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Señor 

Presente. 

_De mi consideración: 

CAU 
Dra. Marcela Rodrigues en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía “COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE MERCADO 

COMBOLMERC CIA. LTDA” ante usted respetuosamente comparezco y me 

presento con lo siguiente: 

add 

Comunico a usted que Mediante Escritura Pública de fecha 06 de junio del 2010 

otorgada ante el Dr. Roberto Dueñas Mera Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de agosto del 2010 se procedió a 

realizar una cesión de participaciones quedando el capital de la compañía 

conformado de la siguiente manera. 

  

  

SOCIOS PARTICIP CAPITAL PORCENTAJE | 

SUSCRITO Y 
PAGADO 

DRA. MARCELA LUCÍA 200 US $ 200,00 50% 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

SRA. LUCÍA DEL CARMEN 200 US $ 200,00 50% 
RODRÍGUEZ ROSALES 

TOTAL 400 US $ 400,00 100%             
Adjunto al presente se servirá encontrar tercera copia certificada de la Escritura en 

mención. 
9s= Ye 

yrol 
Atentamente 

PebrsTES Da 

  

sor 

Gerente General 09 [50 

0 2010/08] Py 
Pasaje Farget N155 y Antonio Ante Edificio America, piso 3, Oficina 311 

Telefax: (5393 ) 2570-3534 
Correo electrónico; marcela _attorneysímyahoo.com 

Quito - Ecuador



ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE 

MERCADO COMBOLMERC CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES YESID 

EDUARDO CUELLAR PARADA Y SAMUEL 

DARIO BENITEZ NIETO 

A FAVOR DE LAS SEÑORAS DOCTORA 

MARCELA LUCIA RIDRIGUEZ ROGRIGUEZ Y 

LUCIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ROSALES 

CUANTIA: USD. $. 400.00 

QUITO, 05 DE JUNIO DEL AÑO 2010 

8: 8:85858:8:858:8:858:8:8:85858585 

DI: 02 COPIAS + 1 

RO. 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 
| PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE MERCADO 
COMBOLMERC CÍA LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES: YESID EDUARDO 
CUELLAR PARADA Y SAMUEL DARÍO BENÍTEZ NIETO 

A FAVOR DE LAS SEÑORAS DOCTORA MARCELA — 

| LUCÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y LUCÍA DEL - 

' CARMEN RODRÍGUEZ ROSALES 

CUANTIA: US $ 400,00 

DI: COPIAS 

MD/TC 

¿sto 8:85 8: 885 ds de ds Es ts ds 35 ds ta ds ds ts tsds o 
2 EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

—— CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY, CINCO DE 

JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, ANTE MI DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO; COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS EL SEÑOR YESID EDUARDO



  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

CUELLAR PARADA, COLOMBIANO, MAYOR DE EDAD, DE 

- ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE ' 
CUCUTA N. DE S. COLOMBIA, DE PASO POR ESTA CIUDAD DE 

QUITO, Y DE OCUPACIÓN INGENIERO CIVIL; Y SAMUEL DARÍO 

BENÍTEZ NIETO, COLOMBIANO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE CÚCUTA N. 

- DES. DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, DE OCUPACIÓN 

CONTADOR PÚBLICO, POR OTRA PARTE Y POR SUS PROPIOS 
Y PERSONALES DERECHOS LOS SEÑORAS: DOCTORA 

MARCELA LUCÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y LUCÍA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ ROSALES ECUATORIANAS, MAYORES 
DE EDAD, CASADAS, DOMICILIAADAS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, ABOGADA EN LIBRE EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN Y EMPLEADA PRIVADA 
RESPECTIVAMENTE. LOS COMPARECIENTES, SON CAPACES 

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SUS 
DOCUMENTOS DE CIUDADANÍA Y PASAPORTES, Y CUYA 

“COPIA FOTOSTÁTICA: DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR ML 7 

EL NOTARIO, SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI, EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

o RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 

QUE FUERON EN FORMA AISLADA DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR  REVERENCIAL, NI PROMESA 0 

SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR 

ESTA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

- COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE MERCADO 

COMBOLMERC CÍA LTDA., DE CONFORMIDAD CON LAS 

SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

- COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE -LA — PRESENTE .- 

ESCRITURA PÚBLICA POR UNA PARTE POR UNA PARTE, POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS EL SEÑOR YESID 

  

EDUARDO CUELLAR PARADA, COLOMBIANO, MAYOR DE. 

EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE CUCUTA N. DE S. COLOMBIA, DE PASO POR ESTA 

CIUDAD DE QUITO, Y DE OCUPACIÓN INGENIERO CIVIL; Y 

SAMUEL DARÍO BENÍTEZ NIETO, COLOMBIANO, MAYOR DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE CUCUTA N. DE S. DE PASO POR ESTA CIUDAD DE 

QUITO, DE OCUPACIÓN CONTADOR PÚBLICO, A QUIENES EN 

ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE INTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ CEDENTES Y POR OTRA PARTE Y POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LAS SEÑORAS: 

DOCTORA MARCELA LUCÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y LUCÍA 

DEL CARMEN RODRÍGUEZ ROSALES ECUATORIANAS, - 

MAYORES DE EDAD, CASADAS, DOMICILIAADAS EN EL 

. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, ABOGADA EN LIBRE 

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EMPLEADA PRIVADA 

RESPECTIVAMENTE.,, A QUIENES EN ADELANTE Y PARA 

EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ 

CESIONARIAS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA — DE MERCADO 

COMBOLMERC “CÍA “LTDA., SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ' o 

ESCRITURA PÚBLICA OTROGADA ANTE EL DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, - NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO - 

DEL CANTÓN QUITO EL DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL 

DIEZ E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL DOS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ; B) LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA - -BOLIVARIANA DE- - MERCADO 

COMBOLMERC CÍA LTDA., INSTALADA EN LA CIUDAD DE — 

QUITO, EL VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ 

DECIDIÓ POR UNANIMIDAD AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA 

DE DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES. SOCIALES DE--UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $ 

1,00) CADA UNA OTORGADA POR EL SEÑOR YESID EDUARDO 

CUELLAR PARADA A FAVOR DE LA SEÑORA DOCTORA 

MARCELA LUCÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y (200). ” 
PARTICIPACIONES SOCIALES SOCIALES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 1,00) CADA 7 377 

UNA OTORGADA POR EL SOCIO SAMUEL A FAVOR DE LA 

SEÑORA LUCÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: A) EL SEÑOR .... 

YESID EDUARDO CUELLAR PARADA, SIENDO TITULAR DE 

DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $ 

1,00) CADA UNA EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE MERCADO 

COMBOLMERC CÍA LTDA., TRANSFIERE DE MANERA 

 



e 

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

PERMANENTE E IRREVOCABLE CON TODOS LOS DERECHOS 

INHERENTES A LAS MISMAS A FAVOR DE LA SEÑORA 

DOCTORA MARCELA RODRÍGUEZ LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIPACIONES; Y, B) EL SEÑOR SAMUEL DARÍO BENÍTEZ — 
NIETO, SIENDO TITULAR DE  DOSCIENTAS (200) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA | COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE - MERCADO: 

  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $ 1,00) CADA UNA 00000 hi 

COMBOLMERC CÍA LTDA., TRANSFIERE DE MANERA 

PERMANENTE E IRREVOCABLE CON TODOS LOS DERECHOS 

INHERENTES A LAS MISMAS A FAVOR DE LA SEÑORA LUCÍA 

DEL CARMEN RODRÍGUEZ ROSALES LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIPACIONES. LAS CESIONARIAS ACEPTAN ESTAS 

TRANSFERENCIAS POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES. EL 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

BOLIVARIANA DE MERCADO COMBOLMERC CÍA LTDA., 

QUEDA CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
  

  

SOCIOS PARTICIP| CAPITAL” |PORCENTAJE| * 
SUSCRITO Y 
PAGADO 

DRA. MARCELA LUCÍA 200 US $ 200,00 50% 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ | 
SRA. LUCÍA DEL CARMEN 200 | US$200,00 50% 
“RODRÍGUEZ ROSALES 

TOTAL 400 US $ 400,00 100%           
  

VOLUNTARIAMENTE ACORDADO ENTRE LAS PARTES POR 

LAS PARTICIPACIONES OBJETO DE ESTA TRANSFERENCIA ES 

DE GUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: EL PRECIO LIBRE Y - 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

DE NORTEAMÉRICA (US $400,00) QUE LOS CESIONARIOS 

PAGAN DE CONTADO. LOS CEDENTES DECLARAN RECIBIR | 

ESTE VALOR A SU ENTERA SATISFACCIÓN. QUINTA.- 

RAZONES NOTARIALES: EL SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE DISPONE LA LEY DE COMPAÑÍAS, SENTARÁ RAZÓN DE 
ESTE INSTRUMENTO DE CESIÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. EL 

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

SENTARÁ RAZÓN AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN. 

REFERENTE A LA CONSITUCIÓN DE LA SOCIEDAD, EN LOS 

TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS. SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN: LAS PARTES AUTORIZAN A LA GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE. MERCADO 

COMBOLMERC CÍA LTDA., PARA QUE UNA VEZ CUMPLIDAS 

LAS FORMALIDADES ARRIBA SEÑALADAS, INSCRIBA ESTA 

TRANSFERENCIA EN EL LIBRO — DE SOCIOS Y 

--PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Y NOTIFIQUE ESTE 

PARTICULAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: SE. AGREGA 

COMO DOCUMENTO HABILITANTE EL ACTA DE JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE MERCADO 

COMBOLMERC CÍA LTDA., QUE ACREDITA QUE EXISTE EL 

CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL PARA LA 

TRANSFERENCIA OBJETO DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. 

USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR Y 

 



  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ANTEPONER LAS CLAUSULAS DE RIGOR NECESARIAS PARA 

LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. FIRMADO.-._.... 

DOCTORA MARCELA + LUCÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, NÚMERO SIETE 

MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO.- ABOGADA.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEÍDA QUE LES FUE A 

LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, ESTOS SE 

RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS PARA 

CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE 

TODO LO CUAL DOY FFE.- 

  

PASAPORTE 88208750 

  

SAMUEL DARÍO BENÍTEZ NIETO 

PASAPORTE Y3 7221612 

  

PORTADORA DE LA MATRÍCULA PROFESIONAL DEL... 

 



. «Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
_ QUITO - ECUADOR 
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ER RRODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
c.C. 171540252-3 

cv. 199-0311 

   N RODRÍGUEZ ROSALES 

C.C. 010121700 -8 

C.V. 025-0312 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR 806 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, SUPERIOR A ADO 

AR IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN:: APELLIDOS Y NOMBSES DEL FADRE 7 
al 

RODRIGUEZ SEMPER TEODORO PACIFICO 

  

CÉDU DANÍA CÉDULA: DE CILIBA APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
APELLIDOS Y NOMBRES . RODRIGUEZ ROSALES LUCIA DEL CARMEN 

ROBR IGUEZ. RODRIGUEZ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

A * QUITO 1 
2010-07-23 - _ o 

o FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-07-23        

    ESTADO civiL Casada 

E SS RUIZ CORNEJO 
DIRECTOR GENERAL . ARMA DEL CEDULADO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR * <A o 
CONSEJO NACIONÁL ELECTORAL Cat $ 

sana D0 secos CERTIFICADO: DEVOT. ACIÓN =' sio . m0. 
SETS GENERA ER 

E 

      

    199-0311 
NÚMERO    

> 2 CETTACO QUELA PRESENT US Fui HOTOGOMA Bel. BOGUMENTU QUE ANTEC... 
RAZON: 

EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

ALO.S..........FOJA(S) ÚTILIES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
FORME LO ORDENA LA LEY 

en oro. a 2.5. DE ¿Sunca nEl O (0 
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O RAZON: €2KTIPICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTEC". 
EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN mdd (Qi. moy... FOJA(S$) ÚTILIES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EÑ EL PROT DE LA NOTARIA os. SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY 

_ QUITO, A....... 2 SO nO DEL..... 2 
  

      mo; 

Ez NOTARIO. > 0 

NO IN TRIGESIMA SEP 
Dr/ Roberto 
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pagmas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuan 
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ditisted 19 1 residiren el exterior, debe inseribirse en 
Consulado Colombiano más próxtno al huear de resi. 
dencia. 
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ER AOTODOmA DEL posumenra uve ANTEC
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Ms MISMO QUE ME FUE UE PRESENTA ADO POR EL INTERESADO EN o 
o 

deb dá.o. Jobb... FOJAS) Ú'áTILIES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
A 

E 

o DELA NOTARIA TRIGESMA SEPTIMA ACTUALMENT
E A MI CARGO 

o — 

ONE LO ORDENA LA LEY 

QUITO, A. 
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eo NOJARIA, TRIGESIMA SEPT 
OS 

: Dr/ Roberto 
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£ : a Ma - ES 

| e, Dr. Raúl Gaybor Secaira 7 
sd. e ¿, REGISTRADOR MERCANTIL 

¿ a DEL CANTON QUITO 
E *i ce 2 + “ 

FARen e <im00 QUE LA AREBENTE ES FIEL FOTOCOIMA DEL DOCUMENTO RUE ANTES: + a , E ¿ Pa] £ 

EL MISMO ANE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN AS 
ae ULVL7........HOJA(S) ÚTILIES), HABIENDO ARCHIV A 

eN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI Un Nacional de Y ER E 242 e Iñaquito 
COMFGRME LO ORDENA LA LEY 461630 

--Quito, 03 de febrero.de 2010... 

COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE MERCADO 
COMBOLMERC. CIA. LTDA. 

Señora Doctora o 
Marcela Lucía Rodríguez Rodríguez --—--—_—— - 
Presente.- - 

De mi consideración: 
  

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía “COMERCIALIZADORA — BOLIVARIANA DE MERCADO 
COMBOLMERC CÍA. LTDA.” , celebrada el día de hoy, 03 de febrero del 2010, 

decidió por unanimidad designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el 

período estatutario de dos años. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, * 
de la compañía “COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE MERCADO 

COMBOLMERC CÍA. LTDA.” , con las atribuciones y deberes señalados en el artículo . 

vigésimo tercero del estatuto social incluido en la escritura pública de constitución 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo, del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas 

Mera, el 18 de enero del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 2-de 

febrero del mismo año. 

Atentamente 

    
Yesld Eduardo Cuellar Parada 

Secretario Ad-hoc 

- Pasaporte No. CC88208950 

AA cer Motril: 

Agradezco y acepto la designación. 

"7 Quito, a 3 de febrero del 2010 documento bajo e; o LA POGIStro 

de Nombramientos, TomoMo $ ; ¿ 4 E . - - e. canarsranca ar 2> 
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2. ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
7 EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ 

COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE MERCADO _—_. 

COMBOLMERC CÍA LTDA.” 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA 

DE MERCADO COMBOLMERC CÍA LTDA. con la asistencia de los socios, señores: Yesid 

Nieto propietario de (200) participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal 

encuentran pagadas en su totalidad. 

Preside la Junta el señor Yesid Eduardo Cuellar Parada y actúa como secretaria, de 

acuerdo con el estatuto social la señora doctora Marcela Lucía Rodríguez Rodríguez. 

Por estar presente y representado el cien por ciento del capital suscrito, y por haber 

en consecuencia el quórum estatutario, los socios deciden constituirse en Junta 

_ General Universal extraordinaria, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

renunciando al requisito de la convocatoria previa para tratar los-siguientes puntos del 

orden del día: 

L—-——-————PUNTO UNO: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DEL SOCIO YESID EDUARDO CUELLAR 

PARADA A FAVOR DE LA DOCTORA MARCELA LUCÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Y SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

PROPIEDAD DEL SEÑOR SAMUEL DARÍO BENÍTEZ NIETO A FAVOR DE LA 

SEÑORA LUCÍA DEL CÁRMEN RODRÍGUEZ ROSALES 

PUNTO DOS: 

APROBACIÓN DEL ACTA   

En Quito, el día 25 de mayo del 2010, a las 11h00, en el local de la Compañía ubicado 

en la calle Unión Nacional de Periodistas E2-32 e Iñaquito se instala la Junta General 

Eduardo Cuellar Parada propietario de (200) participaciones y Samuel Darío Benítez 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 1,00) cada una y que se 7



PUNTO UNO: 

  

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE 2. 
PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DEL SOCIO YESID EDUARDO CUELLAR | 

a A A 

PARADA A FAVOR DE LA DOCTORA MARCELA LUCÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Y SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

PROPIEDAD DEL SEÑOR SAMUEL DARÍO BENÍTEZ NIETO A FAVOR DE LA 

SEÑORA LUCÍA DEL CÁRMEN RODRÍGUEZ ROSALES 

El señor Yesid Eduardo Cuellar Parada, tiene doscientas (200) participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 1,00) cada una en la. 

compañía y manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones sociales 

a favor de la señora doctora Marcela Lucía Rodríguez Rodríguez. 

El señor Samuel Darío Benítez Nieto tiene doscientas (200) participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 1,00) cada una en la compañía 

y manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones sociales a favor 

de la señora Lucía del Carmen Rodríguez Rosales. 

Las señoras Dra. Marcela Lucía Rodríguez Rodríguez y Lucia del Carmen Rodríguez 

Rosales manifiestan su voluntad de adquirir las participaciones mencionadas. La Junta 

General, resuelve por unanimidad, aprobar la correspondiente cesión de 

-.. participaciones, quedando el capital de la compañía conformado: de la- siguiente--—--—-- 

  

  

manera: 

SOCIOS PARTICIP | CAPITAL SUSCRITO Y | PORCENTAJE 

- PAGADO. _ 

“| DRA. MARCELA LUCÍA RODRÍGUEZ 200 US $ 200,00 50% 

RODRÍGUEZ 

SRA. LUCÍA DEL CARMEN 200 US $ 200,00 50% 

RODRÍGUEZ ROSALES o 

TOTAL 400 US $ 400,00 100%             

PUNTO DOS: 

APROBACIÓN DEL ACTA



No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 

del Acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad. o e a O 

El presidente levanta la sesión a las 14h00. 

        
Samuel Darío Benítez Nieto A 

SOCIO 

Yesid Eduardo Cuélla 

SOCIO /PRESIDENTE 
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TORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE MERCADO COMBOLMERC 

CIA. LTDA. OTORGADA POR LOS SEÑORES YESID EDUARDO 

CUELLAR PARADA Y SAMUEL DARIO BENITEZ NIETO A FAVOR DE 

LAS SEÑORAS DOCTORA MARCELA LUCIA  —RIDRIGUEZ 

ROGRIGUEZ Y LUCIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ROSALES.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CINCO DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ 

EL NOTARIO 

  

    
    NOTARIA TRIGESIMA SEPT 

r. Roberto D fa 
Quito"= Ecuador    



   RQ | 

RAZON: TOME NOTA EN LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE 

MERCADO COMBOLMERC CIA LTDA” CELEBRADA 

EN ESTA NOTARIA EL DIECIOCHO DE ENERO DEL 

DOS MIL DIEZ, DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES A LA MISMA.- QUITO, A CINCO 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ 

EL NOTARIO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

BELL CARTON GUITO 

AR DO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 309 del Registro 
Mercantil de dos de febrero de dos mil diez, fs. 277 vta., Tomo 141, correspondiente a la 

Compañía "COMERCIALIZADORA BOLIVARIANA DE MERCADO 

COMBOLMERC CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 7 
Quito, a diecisiete de agosto del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR .- 

GISTRADOR OR SÉ TIL 

     
 


